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FIJACION TRASLADO PARA ALEGAR POR ESCRITO  

 

DANDO APLICACIÓN AL ARTÍCULO 13 NUMERAL 1 DE LA LEY 2213 DE 2022, Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN PROVEÍDOS DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, 

PROFERIDOS POR LA H. MAGISTRADA DRA. LUZ PATRICIA, SE CORRE TRASLADO 

A LAS PARTES PARA ALEGAR POR ESCRITO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 

A CADA UNA, INICIANDO POR EL APELANTE Y POSTERIORMENTE AL NO 

APELANTE EN CASO DE APELACIÓN DE SENTENCIAS; A LOS PROCESOS QUE SE 

RELACIONA A CONTINUACIÓN: 
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